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Señor 
José Ramón Gómez 
Representante en Costa Rica 

     Banco Interamericano de Desarrollo 

Asunto: Solicitud de CTNR para el proyecto “Apoyo a la estrategia del fortalecimiento del transporte 

público masivo de personas modalidad autobús”. 

Estimado señor: 

Me refiero al oficio MIDEPLAN-ACI-UCM-OF-0061-2020 de fecha 11 de junio del 2020, suscrito por la Sra. 

Yalily Céspedes Mora, Coordinadora de la Unidad de Cooperación Multilateral del Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica, mediante el cual comunica la aprobación al proyecto de la 

referencia y solicita gestionar ante su representada una Cooperación Técnica No Reembolsable, por un 

monto de US$450.000, para el financiamiento del proyecto, el cual fue presentado por el Ministerio de 

Obras Públicas y Transportes (MOPT). La contrapartida para el desarrollo del proyecto es aportada por el 

MOPT en especie por el orden de US$12.019,49. 

Dicho proyecto tiene como objetivo fortalecer el sector de transporte público masivo de personas 

modalidad autobús, a través de una estrategia que mejore la eficiencia y eficacia en términos de 

operación y condiciones del servicio hacia los usuarios y destinatarios finales.  

Los resultados propuestos son: un sistema de transporte público modalidad autobús mejorado mediante la 

dotación de insumos técnicos que posibiliten un adecuado direccionamiento estratégico, maximizando la 
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prestación de valor hacia el usuario final; un sector interinstitucional articulado para liderar una estrategia 

país en el tema de transporte público integral; y la modernización en el componente de pago electrónico 

de transporte público, añadiendo valor, fiabilidad y seguridad para usuarios, prestatarios del servicio y 

entidades reguladoras. 

En el citado oficio se indica que la Cooperación será administrada por su representada. Asimismo, se 

manifiesta que el proyecto está enmarcado dentro de las prioridades del Plan Nacional de Desarrollo e 

Inversión Pública 2019-2022. 

Dado lo anterior, en mi condición de Gobernador ante el Banco Interamericano de Desarrollo y de 

acuerdo con el artículo 13 del Decreto Ejecutivo N° 35056-PLAN-RE, le solicito valorar y realizar las 

gestiones necesarias a lo interno del Banco para que la cooperación citada pueda otorgarse y 

formalizarse. 

   

Cordialmente, 

 

      Elian Villegas Valverde 
Ministro de Hacienda  

        

Sra. Rita Hernández Bolaños, Directora de Cooperación Internacional, Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto. 
Sra. Saskia Rodriguez Steichen. Directora de Cooperación Internacional, MIDEPLAN 

 

 
 
 
 
 

  

VB 
Melvin Quirós Romero 

Subdirector de Crédito Público 

VB 
Isaac Castro Esquivel 

Viceministro de Egresos 
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